
 

 

 

 

 

       1ero. de marzo del año 2010  

CP –  
 

 

Señor 

Ing. Félix Bautista,  
Ministro de Estado-Director Ejecutivo  
Oficina de Ingenieros Supervisores  
de Obras del Estado (OISOE), 
Ciudad. 
             
Distinguido Ing. Bautista:     
 

La Comisión Permanente de Hacienda, mantiene bajo estudio las siguientes iniciativas:  
 
 Convenio de Crédito Comercial suscrito entre el Fortis Bank, S. A., sucursal de España 

y el Estado dominicano, por un monto de US$8,402,520.04, más el importe del 15% 

de la prima provisional del seguro de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 

Exportación, S. A. (CESCE), para financiar el contrato de servicio suscrito entre la 

Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado (OISOE) y el Consorcio 

Hospitalario Dominicano (COHODO), con el objeto de suministrar el equipamiento, 

instalación, montaje y puesta en marcha del Centro Comprensivo del Cáncer Dr. 

Heriberto Pieter, remitido por el Poder Ejecutivo.  Expediente No. 07163. 

 Convenio de Crédito comercial suscrito entre el Fortis Bank, S. A., sucursal de España 

y el Estado dominicano, por un monto de US$32,317,378.00, más el importe del 85% 

de la prima provisional del seguro de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 

Exportación, S. A. (CESCE), ascendente a la suma de US$2,469,915.55, para 

financiar el contrato de servicio suscrito entre la Oficina de Ingenieros Supervisores 

de Obras del Estado (OISOE) y el Consorcio Hospitalario Dominicano (CODOHO), con 

el objeto de suministrar el equipamiento, instalación, montaje y puesta en marcha del 

Centro Comprensivo del Cáncer Dr. Heriberto Pieter, remitido por el Poder Ejecutivo.  

Expediente No. 07164. 

 
Con el objetivo de intercambiar opiniones en torno a esta iniciativa, estamos invitándole a la 

reunión que celebraremos el próximo miércoles 3 de marzo del año en curso, a las 10:00 de la 
mañana, en el Salón de Comisiones “Pedro Francisco Bonó”.      

 
Para cualquier información adicional y confirmarnos su asistencia, puede contactarnos en el 

teléfono (809) 532-5561 Ext. 5082.     Agradeciendo su atención, le saluda, muy atentamente, 
 
 
 

Senador Tommy Alberto Galán Grullón,  
Presidente Comisión Permanente de Hacienda.     
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